
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAICEDONIA, VALLE 

 

                Auto N°. 205 
 
 

 
Febrero veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Rad.  76-122-40-89-001-2015-00268-00 
 

PROCESO:   Pertenencia (Prescripción Adquisitiva de Dominio) 
DEMANDANTE:  Rosalba Marín 
DEMANDADOS:  Herederos indeterminados del Sr. Juan de los Santos Marín    

Procede este Despacho a reprogramar la fecha y hora para llevar a cabo la práctica de la 

DILIGENCIA DE INSPECCION JUDICIAL del bien inmueble objeto de este proceso, a fin de dar 

aplicación a lo dispuesto en el numeral 9° del Artículo 375 del C.G.P y si se considera pertinente 

en la medida de lo posible adelantar en una sola audiencia, lo ya previamente decretado 

mediante auto Nr. 1199 del 20 de octubre de 2020, disponiéndose la reprogramación de la 

diligencia antes mencionada de acuerdo con la disponibilidad de la agenda del Despacho, para el 

día MARTES, ONCE (11) DE MAYO del presente año, a partir de la hora judicial de las NUEVE DE 

LA MAÑANA (09:00 A.M.). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Juez 

 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAICEDONIA VALLE 

 
ESTADO CIVIL No. 006 

Del Auto anterior 205 de fecha febrero 23-21 
Hoy, febrero 24-21 se notifica a las por 
anotación en Estado. Art. 295 del C.G. del P. 
 
 
 
 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

FERNEY   ANTONIO GARCIA   VELASQUEZ  

 



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO  MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE CAICEDONIA-VALLE 

DEL CAUCA 
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